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Ámbito de Aplicación: Estatal 
Objeto de la Regulación: El objetivo de dicha normativa es establecer las bases rectoras de la asistencia social, así como las
autoridades encargadas para tal efecto, en favor de la población Tlaxcalteca. 
Sujetos Regulados:

Poder Ejecutivo

Materias Reguladas:

Administrativa

Sectores regulados:

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y extraterritoriales
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Artículo 1 Disposiciones generales
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Artículo 28 Organismos municipales encargados promoverán que 
destinen los recursos necesarios a los programas de servicios de salud

Artículo 29 Partidas presupuestales 
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Capítulo VII

De la Participación Social y Privada

Artículo 30 Organización y participación activa del sector social y privado en las acciones de asistencia social
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Capitulo III
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Capitulo IV
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Capitulo V

Del Patrimonio

Artículo 43 Conformación del patrimonio del Organismo

Capítulo VI

De la Procuraduría para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo 44 Función de la Procuraduría para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo 45 Atribuciones de la Procuraduría

Artículo 46 Obligación de los ayuntamientos para establecer Procuradurías Municipales 
para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
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TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO Entrada en vigor

ARTÍCULO SEGUNDO Se abroga la Ley anterior



ARTÍCULO TERCERO Se abroga el decreto 133 de fecha 14 de junio de 1977

ARTÍCULO CUARTO Se deroga el artículo tercero del apartado de transitorios de la Ley para la Orientación e Integración
Social de Menores Infractores para el Estado de Tlaxcala

ARTÍCULO QUINTO En un plazo de sesenta días a la entrada en vigor, los ayuntamientos adecuarán la estructura,
atribuciones y funcionamiento

ARTÍCULO SEXTO En un plazo no mayor a noventa días a la entrada en vigor, la Junta de Gobierno del Sistema Estatal para
el Desarrollo Integral de la Familia elaborará su Reglamento

ARTÍCULO SÉPTIMO Los servidores públicos que se encuentren laborando, seguirán sujetos a las condiciones laborales en
que fueron contratados

Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

N/A

Regulación vigente transparencia: pendiente 

Autoridades

Autoridad que la emite: 
Autoridad que la aplica:

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones 

Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

Servicio de espacios gubernamentales para la lactancia materna
Apoyo de cama y colchón
Servicios de asesorías virtuales o presenciales para la promoción de la lactancia materna
Servicios de atención en casa hospitales
Platicas preventivas de salud
Servicios de actividades recreativas en campamentos para personas adultas mayores SEDIF Tlaxcala
Servicios de prótesis dental total para personas adultas mayores con edentulismo total
APOYO DE CAMA Y COLCHÓN
Carrusel de información y servicios
Servicio de atención a servidores públicos del Estado de Tlaxcala con PREVEDIF
Servicios de detección oportuna de enfermedad renal en adolescentes escolarizados en nivel educativo nivel medio
superior.
Platicas preventivas
Orientación Alimentaria (Pláticas y talleres)

Servicios Relacionados

No existen relaciones 

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento



Inspecciones Relacionadas

No existen relaciones 

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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